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Se publica los Hartes, Jueves y Sábados Las leyes obligarán en la Penir sula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peninsul:», á los veinte dias de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cesa. Se entie ide hecha su promulgación el dia en que termine le 
inserción de la Ley en la Gaceta.Se suscribe en la Euutla.'Rf.ogríftca, calle de la Misericordia número 4.

Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordi
narios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir 
con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 1'50 pesetas.—Por un número suelto 0'25.—Anun
cios para suscriptores, palabra o'oi.—Id. para los que no lo son 0'02.

.........—

NUM. 7589 Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l k t in bs  Of iCIALM 
se han de remitir al Gobernador cszil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).
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OFICIAL

Pres-'doncla del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D g ) 

8. M, la Reina Doña Viotorla Eugenia, y

118

o á 
de

as- 
de

ion

toi

GOBIERNO CIVIL
SVBSISTEN-CIAS

Llegadas de Barcelona el dia 17 en el ■vapor $Bellven>
Harina............................................. 50.900 kilogramos
Buey y ternera (5 cabezas). . . 1.000 id.

Llegadas de Barcelona el dia 18 en el vapor «.Mallorca»
Harina.............................................. 41.000 kilogramos
Maiz................................................. 1.500 id.
Habas............................................... 15.030 id.
Novillos (4 cabezas)..................... 3.200 id.

Llegadas de Barcelona hoy 19 en el vapor «Miramar»
Harina........................................... 32.500 kilogramos

Palma 19 de Agosto de 1915.
El  Go b e r n a d o r , 

Ignacio Martínez de Campos
as,
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Núm. 1819
Contingente Provincial
El Sr. Vicepresidente de la 

Excma. Comisión provincial con 
fecha 5 del actual me dice lo que 
sigue:

«Excmo. Sr,: No habiendo ingresado 
en la Caja provincial el l.° y 2.° tri- 
nieatre de la cuota de este año los Ayun
tamientos de Alaró, Algaida, Binisalem, 
Bañóla, Campanet, Campos, Capdepe- 
fa, Esporlas, Eatabliments, Felanitx, 
Marratxi, Montuiri, Petra, Pollensa, La 
Puebla, San Juan, Santa Eugenia, San 
Lorenzo, Santa María, Sansellas, Selva, 
Binen, Son Servera, Mercadal, Formen- 
tera, San Antonio, San José, San Juan 
Bautista y Santa Eulalia.

Y el 2.° trimestre los de Alcudia, Cal- 
viá, Lloseta, Lluchmayor, Manacor, 
Porreras, Puigpuñent, Sóller, Valide- 
rnosa, Villafranca, Ciudadela, Ferre- 
rias y Mahón, esta Comisión provincial 
en sesión celebrada en el dia de ayer, 
acordó prevenir á dichos Ayuntamien
tos, que si en el plazo de diez días no 
hubiesen satisfecho sus respectivos des-

SS. AA. RR. el Pííncipe de Asturias é । 
Infantes, continúan sin novedad en su 
importante salad.

De igaal beneficio disfrutan las demás 
perdonas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 16 y 17 de Agosto)

cubiertos, se procederá á hacerlos efec
tivos por la vía de apremio y en la for
ma prevenida en la Instrucción de 26 de
Abril de 1900.»

Lo que ejecutando el acuerdo 
de referencia he acordado se pu
blique en el Bo l e t ín  Of ic ia l  pa
ra conocimiento de los Ayunta
mientos que se citan en repetido 
acuerdo.

Palma 19 Agosto de 1915.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

SECG10H DE LA GACETA
' 1 "

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

n  Ex po s ic ió n
SEÑOR: El Reglamento orgánico del 

personal de Correos, aprobado por Real 
decreto de 11 de Julio de 1909, deter
mina en su capítulo 2,° la forma de 
ingreso en el Cuerpo.

Cuantas disposiciones consigna á este 
efecto obedecen á un plan de enseñanza 
ajustado á las necesidades del servicio 
en aquella fecha, pero que no satisfacen 
del todo las actuales; de ahí la necesi
dad de modificar dichos preceptos de 
suerte que sin alterar las principales 
lineas de la organización entonces esta
blecida y del procedimiento cuyo acierto 
ha consagrado la práctica, manteniendo 
el sistema de examen previo y oposición 
con ejercicios escritos y orales, se 
transforme el programa de los conoci
mientos exigidos en consonancia con los 
nuevos servicios de Correos.

El enorme desarrolló del Giro postal 
interior é internacional y el próximo 
establecimiento de la Caja Postal de 
Ahorros, que el Gobierno someterá a la 
probación de S. M., aconsejan agrupar 
distintamente las materias que hoy se 
requieren para el ingreso en el Cuerpo 
de Correos, dando la importancia debi
da á la Contabilidad mercantil y Tene
duría de libros que tan esencial papel 
desempeñan en todos los servicios ban- 
carios, juzgándola como asignatura ca
racterística del futuro empleado de 
Correos.

Se da validez definitiva al examen 
previo, legalizando así lo que en la 
práctica se está haciendo, y se le agrega 
la Caligrafía para que las anotaciones 
en impresos y libros se hagan con la 
claridad y perfección que se exige en 
las casas de banca y de comercio.

Atendiendo únicamente á exigencias 
de orden material se agrupan en tres 
las distintas asignaturas con que se 
constituye la oposición; el primero com
prende todo lo referente al servicio 
interior; el segundo, lo relativo al in
ternacional, y el tercero, las restantes 
materias, que tienen igual aplicación al 
servicio español y al cambio con los 
países extranjeros.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
proponer á V. M, el siguiente proyecto 
de Decreto.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

José Sánchez Guerra.

REAL DECRETO
■ A propuesta del Ministro ¿e la Gober

nación,
Vengo en disponer que los artículos 

12 al 34 del Reglamento Orgánico del 
Personal de Correos, aprobado por Real 
decreto de 11 de Julio de 1909, se suba

; tituyan con los siguientes:
; Art. 12. El ingreso en el Cuerpo de 
" Correos se verificará mediante oposición 
■ por la clase inferior de la categoría de 

Oficiales.
Art. 13. Las convocatorias se veri

, ficarán anualmente, anunciándose en 
' cada una las plazas que se consideren 
" necesarias para hacer frente á las exi- 
’ gencias del servicio hasta la oposición 

siguiente, _
j Si el número de epositores aprobados 
j fuese menor que el de las plazas anuo* 

ciadas podrá tener lugar en el mismo 
■ año otra convocatoria con el carácter 
= de complementaria. .
í Art. 14, Para tomar parte en la 

oposición se exigen las condiciones si
guientes:

1 .a Ser español.
2 .a Haber cumplido dieciséis años y 

no exceder de treinta el último dia del 
> año en que se publique la convocatoria.

3 .a Acreditar buena conducta.
4 .a No tener defecto físico que inha

bilite para el servicio.
5 .a Tener aprobadas en una sola 

convocatoria las asignaturas del exa
men previo.

Art. 15. La instancia, dirigida al Di
rector general en solicitud de examen ú 

! oposición se entregará en el Registro de 
la Dirección General; á la de oposición 
acompañarán la certificación legalizada 
del acta de nacimiento, certificación del 
Registro general de Penales, certifica
ción de buena conducta expedida por la 
Autoridad local y declaración firmada 

i por el interesado de no estar separado 
del Cuerpo ó destino de la Administra
ción pública, por faltas cometidas en el 
desempeño de su empleo,

Art. 16, La Dirección General de
cretará la admisión ó exclusión de los 

, solicitantes dentro del plazo señalado al 
efecto en la Real orden de convocatoria, 
y para conocimiento de los interesados 
expondré relaciones de los admitidos y 
excluidos en el cuadro de edictos de 
dicho Centro,

Contra este acuerdo podrán alzarse 
ante el Ministro de la Gobernación en 
el plazo de diez días,

Art. 17. Quince dias antes de la fe
cha que se fije para el comienzo de los 
ejercicios de oposición se expondrá en 
los cuadros de edictos la relación de los 
candidatos admitidos, sin perjuicio del 
resultado del reconocimiento faculta

, tivo.
El orden en que han de actuar los 

candidatos será el alfabético de sus 
apellidos.

Art. 18. Cada Tribunal de examen ó 
" de oposición se constituirá con tres Jefes 
í de Administración ó de Negociado de

signados por la Dirección General 
ejerciendo de Presidente el más carac- 

i terizado, y de Secretario el de menos 
, categoría y antigüedad.
■ Los individuos del Tribunal podrán 

ser recusados en los ejercicios del exa- 
? minando con quien tengan parentesco 

dentro del cuarto grado canónico.
. Contra la Real orden admitiendo ó 
g desestimando las recusaciones, no se 
■' dará recurso alguno,

Art. 19. Antes de presentarse al 
» examen previo será preciso justificar 
$ que se ha satisfecho en la Secretaria del 
’ Tribunal la cantidad de 10 pesetas en । concepto de derechos de examen.

Art. 20. El examen previo versará 
sobre Jas siguientes materias:

¡j Caligrafía, 
. Castellano (escritura al dictado v aná- 
J liáis gramatical), z •

M.C.D. 2022



O
Elementos de Aritmética, 
Francés (lectura y traducción).
La D rección General fijará la época 

en que ha de tener lugar este examen 
previo,

Art. 21. El exámen previo constará ; 
de dos ejercicios: escrito y oral.

El primero se verificará del siguiente j 
modo: una vez reunidos los aspirantes 
que deban actuar en una misma sesión, ; 
el Tribunal escribirá en el encerado una 
frase, que copiarán tantas veces como 
clases de letra cursiva conozca el exami
nando; después Ies dictará un párrafo en | 
castellano, que aquéllos deberán escri
bir y analizar en el plazo que Jes señale 
el Tribunal.

Les pondrá éste de manifiesto otro 
párrafo en texto francés, que habrán de 
traducir, y les suministrarán los datos 
de las operaciones que han de efectuar, 
relacionados con una lección de Aritmé
tica sacada á la suerte.

El Tribunal recogerá estos trabajos, 
suscritos por los interesados, y procede
rá á calificarlos, determinando los indi
viduos que puedan pasar al ejercicio 
oral.

Art. 22, El examen oral, que deberá 
comenzar por cada grupo de examinan
dos, en la misma fecha ó dentro de los 
dos días hábiles siguientes al del escrito, 
consistirá en la explicación ó amplia
ción que ei Tribunal considere necesaria 
del análisis gramatical hecho por el 
interesado, en leer y traducir otro texto 
francés y en contestar una lección de 
Aritmética sacada á la suerte de entre 
todas las del programa, menos la que 
sirvió para el ejercicio escrito del propio : 
examinando.

Art. 23. En el examen previo no 
habrá más calificaciones que las de 
aprobado y reprobado.

El Presidente del Tribunal dará cuen
ta diariamente á la Dirección General 
del resultado de los exámenes, remi
tiendo los trabajos del ejercicio escrito.

Asimismo levantará diariamente acta, 
en que figuren cuantas incidencias ha
yan ocurrido en cada sesión, y proveerá 
á los aprobados de un documento en que 
conste esa censura.

Art, 24 Los Tribunales se constitui
rán solamente en Madrid y en la forma 
que previene el articulo 18.

Art. 25 El reconocimiento facultati
vo de la aptitud física de los aspirantes 
será anterior á los ejercicios de oposi-
ción, y se verificará á expensa de aqué’ 
líos por Médicos designados por la Di ■ 
lección General,

Por este sevicio deberán abonar á los 
facultativos 2,50 pesetas. ,

En vista del dictamen del Médico, el 
Presidente del Tribunal decretará la ex
clusión de los opositores conceptuados 
inútiles.

Art. 26, Los aspirantes, antes de 
verificar el primer ejercicio de la opo- 
eición, deberán satisfacer, en concepto 
de derechos de los Tribunales, 20 pese
tas, que se distribuirán los Vocales en 
proporción al número de sesiones en 
que hayan actuado, después de satisfe
chos los gastos de material.

Art. 27, Serán materia de la, oposi
ción y de cada convocatoria, las siguien
tes asignaturas:

Primer grupo
Geografía Postal de España. 
Legislación del servicio interior.

Segundo grupo
Geografía Postal universal.
Legislación del servicio internacio

nal. ,
Contabilidad especial de Correos,

Tercer grupo
Lengua francesa (traducción de espa

ñol á francés y conversación.)
Contabilidad mercantil y Teneduría 

de libros.
Cada uno de estos grupos será objeto 

de dos ejercicios: escrito y oral.
Art 28 El ejercicio escrito de cada 

uno d¿ los dos primeros grupos se ve- 
fioará, desarrollando dentro del tiempo 
que señale el Tribudal y por medio do 
grádeos con la adición do las exphea^ 
clones necesarias, una lección sacada á

Ir  suerte del respectivo programa de extinción, y siendo de las
Geografía y escribiendo otra lección de
signada per igua' pro?edim:ento, del ( 
programa de Legislación.

El oral consistirá en exponer otra ; 
lección sacada tamb én á la suerte de 1 
cada uno de los programas referentes ¿ 
al grupo.

El escrito del tercero tendrá por ob- | 
jeto la versión al idioma francés con 
derecho á utilizar el Diccionario, de un 
párrafo en castellano que dará el Tribu- ¿ 
nal y la ejecución de las operaciones 
de Contabilidad mercantil y Teneduría 
de libros que determine una lección sa- y 
cada á la suerte del respectivo progra- íj 
ma.

El oral consistirá, por lo referente al 
francés, en conversar con el Tribunal 
en este idioma sobre materias de Co
rreos, y en desarrollar otra lección del 
pograma de Contabilidad y Teneduría 
de libros

Art, 29. El ejercicio oral de los in
dividuos aprobados en el escrito comen
zará el mismo día ó dentro de los dos 
hábiles siguientes.

Art. 30. El Presidente y los Vocales 
calificarán por puntos de cero á 10 cada 
ejercicio oral ó escrito.

C neo puntos corresponderán al con
cepto de Aprobado, y la nota deflinitiva 
será la suma de estas calificaciones di
vidida por el número de examinadores.

Art. 31. Terminadas las actuacio
nes del úl imo ejercicio, se reunirán los 
Tribunales con sus libros de actas para 
proceder á la clasificación definitiva 
por orden de mérito, en vista de las 
calificaciones délos ejercicios.

No serán incluidos en ella ni se en
tenderán aprobados más número do in
dividuos que el de plazas anunciadas 
en la convocatoria.

Contra las censuras de los Tribunales 
y su propuesta no abrá recurso alguno.

Art. 32, Los opositores que deseen 
acreditar su conocimiento de la Len
gua inglesa, alemana ó italiana y 
canografia, podrán hacerlo constar 
en sus instancias.

Practicarán este ejercicio oral y 
crito ante un Tribunal formado 

Me- 
asi

es-
por

funcionarios del Cuerpo, que se consti
tuirá al efecto.

Los Vocales de este Tribunal califica
rán por puntos de cero á 10 cada idioma 
y de cero á cinco la Mecanografía; los 
conocimientos del opositor y el total de 
los obtenidos se sumarán a los que se 
les señalen en los ejercicios de oposición 
para ios efectos de la clasificación.

Aar. 33 Los examinandos u oposito
res que no se presenten al primer llama
miento serán excluidos del concurso á 
menos que acrediten cumplida y docu
mentalmente la concurrencia de un caso 
de fuerza mayor que se lo impida. Si este 
caso fuera de enfermedad los Tribuna
les podrán designar un facultativo que 
les reconozca a sus expensas y contra 
cuyo dictamen no se dará recurso al
guno.

Los que no acudan al segundo llama
miento, cualquiera que sea el motivo de 
esta omisión, quedarán definitivamente 
excluidos.

Art. 34. Los opositores con plaza in
gresarán en el Cuerpo por el orden de la 
propuesta, que se publicará en la Gace
ta de Madrid,.

Dado eu Santander á seis de Agosto 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación, 
José Sánchez Guerra.

(Gaceta 11 de Agosto)

Inspección general de Sanidad exterior
Cir c u l a r

El Excmo. 8r.: Ministro de la 
nación, en Real orden fecha 10 
tual, dice á esta Inspección 
sigue:

«limo. Sr.: En previsión de < 

Gober-
del 
lo

ac*
que

que con
motivo del actual estado de conflaga- 
clon europea, pueda ser importada á 
nuestra Penisula alguna enfermedad 
pestilencial que obligue á la adopción 
de rápidas y etiicas medidas para su

' ‘ ‘ i principales la I te núm. 12 alte en te ptew de Sai 
desinfección de las viviendas y ropas de í Frsnoteoo destinado á Ir r Ipv a c 'ó q
los enfermos, asi corrola esterilización 
de las aguas por medio de los aparatos 
con que al efecto se cuenta, precisa pa
ra el manejo de los mismos tener pre
parado en un momento dado organizar 

$

las brigadas sanitarias que se consi- * 
deren precisas, y de cuyo personal se I 
carece casi en absoluto en la actúa 
lidad.

En su vista,
S. M. el Rey (q. D. g )se ha servido 

disponer se abran dos cursos libres y 
gratuitos, uno para Maquinistas-desin- 
fectores que comprenda la ensefiaeza ; 
practica del manejo, funcionamiento, ¡ 
conservación y preparación de las # 
máquinas y aparaios existentes en el 
Parque de Saninidad civil anejo al í 
Instituto de Higiene de Alfonso XIII, y 
otro para Desinfectores compresivo del 
manejo exclusivamente de los apara
tos de desinfección, á fin de que los in
dividuos que á dichos cursos asistan 
puedan ponerse en condiciones de apti
tud para obtener el certificado corres
pondiente, que equivaldrá al tituio de 
Maquinista desinfector, para aquellos 
que acrediten estar ya en posesión de 
los conocimientos necesarios para de
sempeñar dicho cargo, y al de Densin- 
festor, para los que solo hayan cursado 
y adquirido la práctica de estas opera
ciones.

Los títulos de referencia sólo darán 
derecho á los bue los obtengan á de
sempeñar, con carácter eventual di
chas plazas, cuando haya necesidad de 
utilizar sus servicios.

Los individuos que deseen recibir al
guna de las dos enseñanzas de referen
cia deberán, en el plazo de diez dias, á 
contar de esta fecha, solicitario por me
dio de instancia dirigida á esa Inspec
ción general de su digno cargo, acom
pañando documentos que acrediten no 
exceder de la edad de cuarenta años y 
ser de buena conducta y antecedentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos expresados,»

Lo que se hace público para general 
conocimiento, debiendo los señores Go
bernadores civiles insertar en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de sus respectivas provin 
cías la preinserta Soberana disposición, 
para que llegue á noticia de las perso
nas á quienes pueda interesar.

Madrid, 10 de Agosto de 1915.=E1 
i Inspector general, Manuel M. Salazar.

Señores Gobernadores civiles de tes 
provincias,

(Gaceta 12 de Agosto)

SECCIOH PMVfflGUL
Núm. 1810 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE BALEARES

Recaudación ejecutiva
No habiendo hacho efectiva, dentro el 

piazo reglamentario, 1a multa impueeta á 
varios industriales, por ocultación de b u  
industria, según certificación expedida 
por la Intervención da Hacienda, cuya 
relación está de manifiesto en esta Oficina, 
he dictado contra ios mismos la siguiente

Providencia: Mediante no haber cum
plido la dispuesto en el art. 50 de la Ins
trucción de procedimientos, los individuos 
que expresan las dichas certificaciones 
quedan incursos en el apremio de primer 
grado con el 5 pg de recaigo sobre el 
total débito pudiendo satisfacerlo dentro 
los cinco primeros días, los de la Capital 
y ireB los de tes pueblos, como dispone el 
art. 52 de dicha Instrucción desde la pu
blicación de ésta en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Palm» 16 Agosto 1915.—El Tesorero, 
P. I., José Alomar.

Núm. 1797
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.— Habiendo ecudido á esta 
Aloaldía D. Antonio Dszoallat Mentís 
pidiendo permiso para instalar un motor 
e'éctrteo de medio caballo de fueras en

Bgníis á leño? de lo preveDÍdü eu las dis, 
posioíODcs vigentes, se anonoia el público 
que el expadienie eehallatá de maDífieeiQ 
en la Secretarte de este Excmo. Ay. nte. 
miento, por eaproio de 15 dfee, cor'ejQg 
desde la publicación de este anuncio e q  
el B. O. de esta provincia á efectos di 
rectemación.

Palme. 11 de Agosto de 1915.—El Al- 
oelde, Jaime Suau,

Núm. 1798
AYUNTAMIENTO DE MASON

Ben'^cencia y Sanidad.
Debiendo proveerás te pteza de médico 

cirujano tituter del distrito de esta ciaded 
dotada con el haber de Beteolentaa cincuen
ta pesetee anuales, se enuncia 61 público 
para que loe espirantee puedan presentir 
ans eolícitudee dooumentedae en la Seore- 
tarlB del Ayuntamiento dentro el ptozode 
treinta días á contar desde te pabliceofón 
de este anuncio en el B. O, de te 
vinote.

CONDICIONES
F1 facullivo que fuese nombrado 

el desempeño de dicha pteza deberé 
pin

PD-
jetarse á lae obligaciones mErcadas en d 
Reglamento para el servicio médico sani
tario de este término municipal aprobado 
por el Aynntemtento en 27 de Diotemba 
de 1894 y á les condictenee elguientee:

1.a Visitar á iodos loa pobres de so
lemnidad residentes dentro de la omded 
y b u  radio, entendiéndose como tales te 
familias comprendidas en te lista qoe le 
será entregada por te Alcaldía al princi
pio da cada año.

2.a Cumplir todas laa obligaciones 
que para lee faculüvos tituteree imponen 
el reglamento de 1891, Ja Instrucción di 
Sanidad pública de 12 de Enero de 1904 
y el Reglamento del Cuerpo de Médicos 
titulares de 1904,

3 .a ViBÍler á Jo b  faerzes de 1* Guardia 
Civil y sos familias, conforme ee dispone 
por Real Orden de 23 de Noviembre de 
1903.

4 .a Consultar con los otros médicos 
titclares coando el estedo de algún enfez- 
mo lo requiera.

5 .a El faoultivo que resulte nombrido 
disfrutará la retribución anual de eete- 
cíenias cincuenta peaetes que figuran en 
Preeopueato.

6 .a El contrato ee hará sin limitación 
de plazo, con arreglo al articulo 91 de la 
Instrucción General de Sanidad de 12 
Enero de 1904.

Mahón á 11 de Agosto de 1915,—El 
Alcalde Presidente, Juan de Vidal,

Núm. 1800
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOB

Aprobado po? el Ayuntamiento el pío1 
yecto de presupuesto ordinario formado 
pera el afio 1916, se hallará de manifieato 
en la Secretaria de esta Corporación, pot 
espacio de quince días á contar del si* 
guíente al que se inserte este anuncio en 
el B. O. á efectos de reclamación.

Lluchmayor 13 de Agosto de 1915.-* 
El Alcalde Presidente, Juan Mojer.—P01 
A. del A,— El Secretario, Guillermo AO' 
let.

Núm. 1801
Aprobada, en principio la Tarifa ^8 

arbitrios sobre los artículos de comer, 
ber y arder no comprendidos en te gene
ral del impuesto de consumos, que á con
tinuación se inserte, para cubrir el déficit 
que resulta en el presupuesto munícip81 
ordinario formado para el ejercici° 
de 1916, por el presente se enonoie, 
que el expediente de su referencia se b»' 
liará de manifiesto, por término de 1° 
días en la Secretaria de este Municipio, 6 
fin de que cualquier ccntribnyente puso8 
enterarse y producir tes reclamadone8 
que estime pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimien40 
de la Real Orden Circular de 15 de F®” 
brero de 1893 y de te de 3 de Agoste de 
1878, cuya tarifa de arbitrios es Ja si
guiente:

Artículo?: Gallinas.—Unidades, una-"^ 
Precio medio, 3*00 pesetas. —Axbitri°i
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A.KnM.-Conflnmn Mlontodo duranto el Arbitrio 
año, 1.200.— Producto anual, 600*00 pe- 1

^Artículos: Pollos, perdices, conejos y 
Hebrea. -Unidades, una.—Precio medio, 
i<00 peeetes.— A^bitíio, 0*15 id, Uon- 
gomo calcnledo dorante el año, 4.000.— 
Pxoduoto snu»l, 600'00 pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades, cien. — 
Precio medio, 8*00 poetes.-Arbitrio, 
i<50 id.—Co ieumo calculado durante el 
eüo, 40.000.—Producto anual, 600*00

gt: Leehe.-Unidadas, un litro. Arúculoe: L’^^uidadea, <ñen ktló- 
«o/tín n<in nñSRias —Arbitrio, i gramob,—Precio medio, o ou pe8e.ee.^ ¿mo'eaKdo’dntinte ai Lbitno, 0-22 id.-=o -aoul^ 
«.-Produot. a^l, 1.600.00 .1^-, ^000.-Producto

Artículos: Leche,—Unidades, un litro, 
_Preolo medio, 0‘40 pesetas. -Arbitrio
0*08 id.—
6flo, 20.000,-
P Artículos: Queso,—Unidades, un kiló- 
gramo.—P ecio medio, 2*00 pesetas.— 
Arbitrio, 0*35 id.—Ooneumo oalcu.ado 
durante el año, 6.000,-Producto anual, 
2.100*00 pe?etos.

ArlíouloB: Paja, forraje y otras hierbas, 
-Unidades, cíen kilógramoe.-Precio 
3'00 peeetes.—Arbitrio, 0*56 id.—Gon- 
Bomo oaloul&do duraste el año, 1.1OO.OUO. 
—Producto finna!, 6.160'00 oefletee. ,

Artículos: Algarrobas.—Unidades, cien 
kllógramos. —Precio medio, 10*00 pese
tee.-Arbitrio, 1*90 id.-Consumo calcu
lado duranto el año, 240.000. Producto 
anual, 4.660*00 pesetas.

Artículos: Leña.-Unidades, cien kiló- 
gramos.-Precio medio, 0'80 pesetas.— 
Arbitrio, 0*15 id.—Consumo calculado 
durante el año, 800.000. - Producto 
anua!, 1.200'00 peeoise.

Total. 17.520*00 peseUs.
Lluchmayor á 13 de Agosto de 1915.— 

El Alcalde Presidente, Juan Mojer.— 
P. A. dsl A.—El Secretario, Guillermo 
Auiet.

Núm. 1804 
AYUNTAMIENTO DE ESTALLENCHS , 

Aprobado per esto AynnUmleato el 
proyecto da presupuesto ordinario para el 
próximo Ejercicio de 1916 queda expuesto 
si público en La Socratoria da fisia Corpo- 
woión municipal á efectos de reclamación 
per espacio de quince dias á coatar desda ’ 
i» inscción de esto anuncio en el B, U. 
r d  1» forma que dispone el art. 14b da ia
L?y municipal.

Eaialknchs 15 Agosto de 1915.-EI 
Alcalde. Josquin Bovsr.—P. A. del A.— . 
Bernaráo Goil, Secretario.

Núm. 1807
Aprobada, en principio, la Tarifa de 

aibitrlos sobre los artículos da comer, be
ber y arder, no comprendidos en la gene- 
ul del impuesto de consumo», qua á con- 
linuóoión se insería, para cubrir el dóh- 
oit que resulta en el presupuesto muñid- ¡ 
pal ordinaiío formado para el ejercicio ua 
1916, por el presente se anuncia, qus el 
expedienta de eu referencia se hallara de 
raeuifiesso, por término de 10 días en ;a 
Secretaria de este Municipio, á fin de que 
cualquier contribuyente pueda enterarse 
y producir las leclamioiones que estime 
pertiuentes. .. , .

Lo que so anuncia, eu cumplimiento 
de la Raal Orden Circular ds 15 de Fe
brero ue 1893 y do la de 3 do Agosto de 
1878; cuya tarifa de arbitrios es la 81- 
guitinte: TT

Artículos: Pavos y gallinas.—Unida
des, una.—Precio medio, 4*00 pesetas. 
Arbitrio, 0‘60 id.-Coneumo calculado 
durante el año, 200,-Producto anual, 
120‘CO pesetas. .

Artíúüloe: Pollos, perdices y coneioa. - 
Unidades, uno.—Precio medio, 2 OU pe- 
Betos.—Aroiiño, 0*30 id.-Consumo oai- 
cuiado durante el año, 150.—Producto 
anual 45‘00 poseías.

Artículos; Huevos.—Unidades, ciento. 
-Presto medio, 10‘00 peeehe.-Arbi- 
tño, 1*50 id.—Conanmo calculado duran
te 01 año, 2.020.—Producto anual, 30 30 
Pesetas. , H

Artículos: Leche.—Unidades, cíen li
tros.—Precio medio, 50*00 pesetas. Ar
bitrio, 7‘50 id. — Consumo calculado du
rante el año, 1.000.—Producto anual, 
75‘00 pesetea. .

Atiíoulos: Queso.—Unídseos, un kilo
gramo.—Precio medio, 2*00 pesetas.

0*30 id.—Consumo calonbdc 
duraúto’el año, 269.-Producto anual.
80‘00 pesetas.

Artículos: Paja, forraje y damás hier- 
bae.-Unid.dee, Cira kilógramo8.-P.._ 
CÍO medio, 5'00 pesetas.—Arbitrio, 0 75 
¡d,—Ooneumo calculado durante el año, 
200.966.—Producto anual, 1.507'24 phi,

Ariicuk: Alg^rob^e.—Unidades, cien 
kilógramoe.—Precio medio, 10*00 pese
tas. -Arbitrio, 1*50 Id.-Consumo calcu
lado durante el año, 58.000.—Producto
anual, 870*00 peestae.

-- UUI) K.MVU w r
Total 3.959-54 nesetae.
EataUencha a 15 de Agosto de 1915.— 

El Alcalde Presidente aooidantal, Joaquín 
Bover.—P. A, del A.—El SeoreUrio,
Bernardo Col?,

Núm. 1802
ALCALDIA DE SELVA

Formado el proyecto de p^esupuasto 
municipa' ordinario'para el próximo afio 
de 1916, aprobado por el Ayuntamiento, 
prévia censura del 8r, Regidor Síndico, 
estará da manifiesto al público en la Sa- 
oretaria de este Ayuntamiento por espacio 
de quince días, con arreglo al articulo 146 
de la vigente ley municipal, durante cuyo 
pl»zo prodrán los vecinos presentar con- 
Ira el miemo, las reclamaciones que esti
men coiveniantre.

■ Selva á 6 da Agosto de 1915.—El Al- 
5 oalde, Gabriel Amer.

Núm. 1774
Don Cdrlos Acquaroni Fernandez, Juee 

de primera instancia del partido de 
Maltón.
En virtud de proveído en este día en ¡os 

que D. Vicente Petras Villalooga, vecino 
de Alayor.represemado por el Procurador 
D. Miguel Siot^s sigue coniza D. José 
Hernández Ferser, ausento en ignorado 

i

I 
I

paradero, eobre p»go de pesetas, con 
arreglo á lo dispuaéto en «1 articulo 131 i 
de la vigente Ley Hipotecaria, se seca á j 
pública subasta por segunda vez, la . 
siguients finen. j

Un prédio rústico denominado «Loe 
Aljupe» situado en sí -érmino municipal 
de Cindadela y en el camino que va á 
Mahón, de cabida de diez y ocho cuarteras 
sembradío equivalentes á doos hectáreas 
noventa y seis áreas, hadante al Esta con 
tierras del prédio «Los Aljups» de don 
Máteos Sqaella, al Sur con las mismas 
tierras, con otras di D. Mároos Sqaella 
y con un cercado del prédio «Son Pebre» 
de herederos de D. Joan Trémol, al Oeste 
con otras de D. Máteos Sqaella que for
man parle del pié-lío «Los Aljups», y 
al Norte con tierras de dicho predio «Son
Pebre» y «Los Aijupe».

La expresada finca se vende bajo las 
siguientes condiciones.

1 .a Los autos y la certificación del 
Registro á qua se refiere la regia cusrta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado hasta el día de la subasta.

2 .a Se entendeiá que todo lidiador 
acepta como bastante la titu. ación y que 
as cargas ó gravámenes ant8.".ore9 y pre

ferentes al nrédiio del autor, si loe hubiere 
continuarán Bubsisíenias, entend.éndose 
que si rematante los acepia y quedí su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse á su exúudó-i gt pre- 
oio del remate.

3 .a El tipo del remate que ha de servir 
par» 1a segunda subasta ee de doce mi1, 
pesetas que es el setenta y cinco por 
ciento del de diez y seis mil pesetas que 
se estipuló en la escritura hipotecaria y 
que no se admitirá postura algún» quí- sea 
inferior á dicho tipo de doce mil pesetas.

4 .a Para tomar purte en la subasta de
berán los iioitadorea consignar en la mesa 
del Juzgado ó Establecimiento destíLado
al efecto, el diez por — 
cantidad de doce mil pesetas, cin cuyo
g. quisito no serán admitidos.

5.ti' La subasta se aeleb*81^ en este 
Juzgado, sito en la Plaza del Giauetxo, el

día diez v siete de Septiembre próximo 
y h-jra de las once.

Dsdo en Mahón á once de Agosto dt 
mil novecientos quince.—Cárlos Acqua- 
roni.—Ante mi, Ramón Menac.

Núm. 1814
En virtud del presenta aegundo edicto, 

que se rxplde en méritos de lo acordado 
en resolución de esta fecha dictada á so- i 
licitad del Procurador D. M!guel Alejan- i 
dre Prietos en representación de D.a Mana I 
Serreynat Tuduri, vecina de Cindadela, 
en los autos de daolaraoíóu de herederos 
ab inlesíato de D.a Joeefa Andrea y Go* 
loma, natural de la Ciudad de la Htb na, 
donde nació en nueve d< M^yo t> mil 
ochocientos siete, hija de D. Jaime y de 
D.a Josefa, declarada nresenta muerto 
mediante sentencia pronunciada por este 
Juzgado en treinta y uno de Julio del 
pasado año mil novecieutos crtoroe, que 
fué deolanda firma por auto de diez y 
sieía dpi m ’9 de Fabrero último, se anun
cia ia mee ie presunta sin testar de dicha 
D.a Joaetu Andrea y Ooloma, y sa llama 
por segunda y última vez á los que se 
crean co^ derecho é su herencia para qua 
comparezcan á reclamarlo ante ^ate dicho 
Juzgado dentro el término da veinte diae, 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar 
si no lo verifican, haciéndose constar, me
diante este segundo Uamsmtento, da con
formidad á lo estatuido en el articulo 987 
apartado último de le Ley do Enjuicia
miento Civil, que hasta la fecha se ha 
presentado únicamente en los referidos 
autos ia D.a Maña Serreyuet Tuduri, ps- 
rlenta en quinto grado de la presunta 
muerta D.B Josefa Andreu y Coloma, por 
ser ésta bija de D. Jaime Andreu y Pona, 
hermano de D.a Maña Andreu y Pons, 
que era la abuela paterna de la repetida 
D.a Marín Serreynat Taduñ.

Dado eu la Ciudad de Mahón á diez de 
; Agosto de mil novecientos quince.—Car- 
t los Aoquaroni.—Ante mi, Ramón Menac.

Núm. 1818
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez da primera insiancía de este partido 
en auto de fecha trea de! actual diciado 
en el juicio do menor cuantía promovido 
en este Juzgado por Vicente Ribas Ribas 
casado, labrador, mayor de edad y vecino 
de San José cootra los hezederoe de don 
José Sala Maxí casado, propietario, mayor 
de edad y vecino que foé d* dicho término 

' municipal al ocurrir su fallecimiento en i 
> reclamación de cantidad, se emplaza á los ; 
. que se oiean herederos de dicho causante í 

para que dentro del término de nueve | 
días hábiles contadero del siguiente al de § 
la publicación de ia presente cédala en el i 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de ia provincia, com- 

• parezcan en dicho juicio con presunción i 
de que sí nu compareciesen lea parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

loiza seis de Agosto de mil novecientos 
quince.—Vicente Joan.—V.® B.°—Eí 
Juez de 1.a Instancia accidental, Sena.

Nnm,. 1808
Don José Torres y Ribas, Jutt municipal 

suplente, encargado del Juzgado de la 
ciudad de Ibiaa, provincia de las 
Baleares %
Hago eaber: Que en el juicio verbal 

que se sigue en este Juzgado, á instancia 
de Don Antonio Palerm y Mari, contar 
Juan Tur y Ferrer, constituido en rebeldía, 
sobre pago de cantidad, el Tribunal 
Municipal, ha dictado la siguiente.— 
«S»ntencia.=En la ciudad de Ibiza a doce 
de Agosto de mil novecientos quince. Don 
José Torres y Ribas, Juez municipal 
Suplente y Don Francisco Planslie y 
Adrover y Don Juan Esoandell y Tur, 
Adjuntos componentes dsl Tribunal mu
nicipal de esta ciudad, visto el presente 
juicio verbal civil, sobre pago de cantidad, 
instado por Don Antonio Palerm y Mari, 
casado, comerciante, mayor de edad y de 
esta vecindad, obrando en concepto de

acimiento ueHuueuu socio geeío. de ia tioci9^ Saz^^aio^a 
olroto de h »pt tid8 =om.-di.. que g .. en '• b-J la

razón social de «A. Palerm y Compañía», 
oooBiituida por escritura otorgada día tres 
de Mayo de mil novecientos cinco, ante el 
Notario Don Narciso Pujet y Sentí, contra

Juan Tnr y Ferrer (a) Tití, labrador, 
mayor de edad, cuya vacínuad y domicilio 
se ignora, pero cuya última res denoia la 
tuvo en la parroquia y término de San 
Antonio, constituido en rebeldía y.-— 
Fallamos que debemos condenar y conde
namos ó Juan Tur y Ferrer, á que una 
vez firme esta sentencia, pague á la casa 
mercantil «A. Palerm y Compañía» de 
esta Plaza, que representa el Socio ge^or 
Don Antonio Palerm y Ma?í, ¡a cantidad 
de ciento cuarenta y cuatro pesetas, veinte 
céntimos, con el interés legal de la mi8™*» 
á razón del cinco por ciento anual, desde 
la interposición de Is demanda, cinco de 
Julio último; y al pago de las costas ju- 
dic&’ea. Y í üificamosel embargo preven
tivo acordado en acta celebrada el día 
veinte y seis del pasado mes de Juno.=a 
Asi por esta nuestra sentencia que, por la 
rebeldía del demandado, la será notificada 
en la forma que preceptúan los artículos 
769 y 283 de la ley de Eojuiciamiento 
civil, definitivamente juzgando ¡o pro
nunciamos, mandamos y firmamoe.eeJose 
Torree.= Francisco Planells. *■ Juan Ea- 
candeil.»

DilígenciB.—Lsids y publicada ha sHó 
la sentencia anterior, hoy día de su fecha, 
por el Sr. Juez munioip »1, que la suscribe, 
estando celebrando audiencia pública por 
ante mí el Secretario; de que doy fé.= 
Palerm, Secretario.

Y en atención á que Juan Tur y Ferrer 
se billa constituido en rebeldía, se publica 
dicha sentencia por medio del presente 
edicto, para que le sirva de notificación, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

Ibiza doce de Agosto de mil novecien
tos quince.—José Torres.—Por su man
dato, Fernando Palerm, Secretario.

Niim. 1793
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA
Debiendo celebrarse el concurso para 

la adquísión de harina de 1.a; harina para 
pan de tropa; cebada; paja corta para 
pienso; sal; leña parí hornos, en el servi
cio de Subsistencias; y aceite, petróleo, 
carbón vegetal, carbón de cok, leña de 
tronco, jabón, carbón mineral y sosa en 
acuartelamiento,

Hago saber a loa que deseen tomar par
te en la licitación que el acio tendrá lugar 
bajo mi presidencia, el día l.° da Sep
tiembre próximo venidero, á las once de 
la maflada, en la Plaza de Palma y Esta
blecimiento denominado «Parque de In
tendencia», sito en la calle del Socorro, 
número 46 y que el pliego de condiciones 
y muestras estarán de manifiesto todos loa 
días laborables, desde el 16 del actual al 
l.° del mes de Septiembre próximo, am
bos inclusive, de nueve á trece, en el In
dicado Establecimiento.

El importe de las garantías para tomar 
parto en el concurso se depositará en la 
Oaja general de Depósitos, ó sus sucursa
les en provincias, siendo de 2376 pesetas 
el total; y las siguientes, ó cada uno de 
ellos por separado; 30 pesetas por ia ha
rina de 1.a; 1000 pesetas por la harina 
para pan de tropa; 5 pesetas por ia leña 
en rama; 800 pesetas por la cebada; 400 
pesetas por la paja corta para pienso; 1 
peseta por ia sal; 40 pesetas por el car
bón vegetal; 20 pesetas por el carbón de 
cok; 6 pesetas por la leña de tronco; 15 
pesetee por el jabón; 2 pesetas por el 
aceite; 2 pesetas por la sos»; 30 pesetas 
por el petróleo y 25 pesetas para el carbón 
mineral.

i El concurso se verificará con arreglo 
' al reglamento de contratación administra

tiva del ramo de Guerra, aprobado por 
R. U. C. de 6 de agosto da 1908 (O. L. 
núm. 157), con las modificaciones intro
ducidas por la Ley de contabilizad de 
1,° de julio de 1911(0. L. núm, 128), 
Ley de protección á la industria nacional 
y demás disposiciones complementarias.

Loe licitadores quedan obligados á in
dicar en sns proposiciones ios Estableci
mientos nacionales de que proceden sus 
producios.

Las proposiciones se extenderán en pa
pel sellado de 11.a clase, ajustándose en 
sus partes esenciales a! modelo inserto á 
continuación; ser acompañadas de los do
cumentos que acrediten ia personalidad 
del firmante y del úiilmo recibo de ia con-
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tHbooióa kidaetrial que le eomecondid 
Bñlisfaeer, según el oonospto en que com- 
p®,rizón.

En o'6o de piyseDSerse dos ó mes pro
posiciones ígnaíes, el Tribeña! Invitará á 
ios prcpcneBies á que rebajen el precio 
de Jes suyas mpeetme durante quince 
minotoe; y si traoBonrrido dicho plazo 
Bubeiatiese Ib igualdad, se decidirá por 
sorteo !e adjudicación. Cuaodo el rema- 
íente no cumplísra lee oondiofones seta- 
bleoídes en el pliego de ke mismas, ss 
anulará el remate á costa del rematante.

Loa efectos de esta declaración será: la 
pérdida de la garantía ó dapós to del con* 
curso, qug desde luego ea' adjudicará al 
Estado, como indemnizscíón de! perjuicio 
ocasionado.

Psimc 12 de Agoslo de 1915,—E! Pre
sidenta de Tribunal, Venencio Recio.

Modelo de proposición
_ Doa,,.,, domiciliado en.,... y con resi
dencia en la calle de.....núm. .., entera
do del anuncio pubiiesdo en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia fecha..,,, da..... 
para la edquísicióa de...,, y del pliego de 
condiciones á que @1 mismo se alude, se 
com remete y obliga, con sujación á las 
cláusulas dsl mismo y su más exacto 
cumplimiento, á facilitar ai precio de..,., 
(en letra) por la unidad que marquue el 
anuncio, acampanando, en cumplimiento 
de lo prevenido, su cédula personal oo- 
rríente, de facha..... da,.... (ó el pasapor
ta de extranjería en su caeo), ó poder no- 
tariai lambién ea eu caso, asi como tam- 
biéa el último recibo de la contribución 
induBtriál que le eoírespendió eatisfaoer 
(según el conoapto as qua comparozoe).

(Firma y rúbrica).
Cbsarnaciones- Si la proposición no se 

exiien ;e en papel sellado, deberá serlo en 
otro de igual tamaño; y adharírse una pó
liza.

Si firma por poderseexpresará como sn- 
tafirma el nombre y apelado del poder
dante, ó el titulo de la razón social.

Núm. 1794 
REQUISITORIAS

Níoskü Nadal Jaime, sin apodo, hijo 
de Jaime y Margarita, natural de Felaniex 
(Baleares), de estado viudo, profesión 
pescador, de 54 años. Señas: Estatura re
gular, frente ancha, nariz y boca regular, 
barba y bigote rubio, cejas y pelo rubio, 
cabeza calve, ojos pardos, domiciliado 
últimamente en Palma, procesado por el 
delito de contrabando; comparecerá en 
término de 15 días unte e! Juez Instructor 
de la Gom&ndsncja de Marina de esta 
provincia Teniente de Navio D, Juan 
Delgado Oiaoiaurruchi, caso de no com
parecer será declarado rebelde,

Palma 10 de Agosto da 1915.—Juan 
Delgado.

Númí 1816
González Campa Hipólito, hijo de Juan 

y de Margarita, natural de Mahón, de es
tado soltero, de oficio calderero, de vein- 
tres años, estatura l‘600 metros, ojos 
pardos, pelo negro, color sano, domiciliado 
últimamente en M?bóo, procesado en 
anión de otro eu causa n.° 46 de 1915 
sobre estafa por viajar sin billete, compa
recerá en termino de diez dias ante el 
Juzgado de Instrucción de Miranda de 
Ebro para notificarle el auto de termina
ción del sumario y emplazarle para ante la 
Superíorided.

Miranda de Ebro doce de Agosto de 
mil novecientos quince. —Juan de Híno- 
josa.—P. S. M.—Antonio Alante.

Núm. 1796
.SALINERA ESPAÑOLA

En el sorteo ordinario y extraordinario 
verificado día 9 da este mes, ante el no- 
terio Don José Aloover, ds 300 obliga
ciones hipotecarías serie «O» que dsban 
ser smortizadae dia 1,° de Septiembre 
próximo, resaltó corresponder su amo/- 
tizaolón á las que llevan loe números si
guientes: 25, 40, 41, 50, 67, 135, 
149, 150, 153, 161, 188, 194, 218, 
240, 241, 261, 273, 
307, 316, 343, 344, 
382, 386, 395, 406, 
470, 473, 481, 496, 
533, 538, 545, 583,

145, 
223, 
304, 
364, 
467, 
516, 
592,

280, 298, 300, 
357, 358, 361, 
426, 459, 464, 
500, 501, 509,
584, 589, 590,

597, 602, 645, 646, 671, 676, 688, 694, 
717, 725, 752, 773, 776, 797, 825, 847, 
848, 917, 950, 955, 981, 989, 1,002, 
1.004, 1,005, 1.009, 1.011, 1.015, 1.030, 
1.038, 1,077, 1.080, 1.164, 1.165, 1.166, 
1.169, 1.179, 1,200, 1.206, 1.222, 1.223, 
1.249, 1,252, 1.276, 1.271, 1.276, 1.294, 
1.346, 1,347, 1.366, 1.379, 1.383. 1.394, 
1,403, 1.437, 1.446, 1.459, 1.470, 1.471, 

I 1.480, 1.526, 1.529, 1.534, 1.535, 1.546, 
1.552, 1.553, 1.554, 1.559, 1.578, 1.588, 

j 1.632, 1,637, 1.649, 1.685, 1.694, 1.695, 
1.697, 1.703, 1.709, 1.741. 1.763, 1.770, 
1.776, 1,802, 1,861, 1.927, 1.931, 1.932, 

! 1.961, 1.967, 1.975, 1.990, 1.992, 2.003, 
J 2.006, 2.023, 2.032, 2.073, 2.175, 2.204, 

2 211, 2.215, 2.220, 2.239, 2,258, 2.324, 
2.350, 2.395, 2,402, 2.425, 2.448, 2.455, 
2,461, 2.482, 2.489, 2.507, 2.511, 2.513, 
2.526, 2.537, 2 5b0, 2.601, 2.648, 2.656, 

1 2,684, 2.696, 2.716, 2.755, 2.759, 2.772, 
2.783, 2.790, 2.806, 2 812, 2.817, 2.831, 
2,888, 2.900, 2.953, 2.967, 2.987, 3 003, 
3,008, 3.076, 3.080, 3.094, 3.100, 3.109, 
3.138, 3.175, 3.184, 3.233, 3.311, 3.316, 
3.369, 3.397, 3 401, 3.408, 3.517, 3.522, 
3.538, 3.540, 3.546, 3.548, 3.561, 3.582, 
3.600, 3.605, 3.607, 3.646, 3.671, 3.690, 
3.703, 3.708, 3.714, 3.735, 3.743, 3,748, 
3.765, 3.775, 3.789, 3.791, 3.799, 3.808, 

i 3,828, 3.847, 3.851, 3.853, 3.883, 3.966, 
3.988, 4.016, 4.033, 4.088, 4.098, 4.101, 
4.121, 4.136, 4.138, 4.180, 4.196, 4.208, 
4.220, 4.241, 4.244, 4.248, 4.266, 4.270, 
4.293, 4.334, 4.346, 4,349, 4.368, 4.376, 
4.419, 4.422, 4.428, 4.430, 4.445, 4.446, 
4.476, 4.503, 4.533, 4.536, 4.547, 4.569, 
4.658, 4.660, 4.670, 4.739, 4.748, 4.754, 
4.760, 4.771, 4.869, 4.880, 4.881, 4.896. 
4.931, 4.932, 4.953, 4.984, 4.985, y 
4.999.

Lo qua se anuncia para que los tene
dores de dichas láminas sa sirvan presen» 
tudas para su cobro á la Adminielraoióü 
d@ esta Sociedad.

Palma 12 de Agosto de 1915,—Po? la 
Salinera Española.—El Director gerente, 
M. Guasp.

Núm. 1805
COMPAÑIA ARRENDATARIA 

DE LAS SALINAS DE TOBREVIEJA 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno 
se convoca á la Junta General para cele
brar sesión extraordinaria y ordinaria el 
día quince de Septiembre próximo á las 
ocho ds la noche la primera y seguida- 
demente la segunda en el local que ocu
pen las oficinas da dicha Compañía en 
esta capital calle de Palacio número 49.

En la sesión extraordinaria se someterá 
á la deliberación y resolución de la Junta 
General la reforma de los Estatutos de la 
Compañía propuesta por la Junta de Go
bierno, para que acuerde sobre el particu
lar y demás consiguiente lo que estime 
oportuno, quedando de manifiesto dicho 
proyecto de reforma en la Secretaria para 
que puedan enterares loe Sres, Accionis
tas.

El depósito de las acciones para aaistir 
á las sesiones referidas deberá quedar rea
lizado en la Caja de la Compañía ó en las 
del Crédito Balear ó del Fomento Agrícola 
de Mallorca antes del dia catorce del ex
presado mes de Septiemb e.

Caso de no reunirse número suficiente 
pasa que pueda celebrarse la sesión ex- 
iraocdtnaria, tendrá lugar solamente la or
dinaria el dia y hora expresados.

Palma 14 de Agosto de 1915,—El Pre
sidente, M. Saks.—P. A. de la J. de G. 
—El Secretario, José Vaquer.

Núm. 1806
SOCIEDAD AUTOMOVIL CLUB 

DB MALLOBCA

Esta sociedad arrendataria del arbitrio 
municipal extraordinario sobre circula
ción de automóviles por esta capital y su 
término, participa á Jos Sres. propietarios 
de ñutos que estén sujetos á dicho im
puesto que, durante el corriente mes y el 
próximo desde las doce á las catorce es 
cobrará voluntariamente en el domicilio 
social Couetituclón 98 y 100 e! importe 
de sus cuotas correspondientes al tercer 
trimestre del año actuel,

Palma 14 Agosto de 1915, —El Presi
dente, Guillermo Costa.

!iúm. 842
Depositaría de fondos municipales de Muro

UUENIA del primer trimestre de 1915 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE. — Cu e n t a  d e  o a ja  PMeua

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 530'43
Ingresos en el trimestre de eeta cuenta.................................................... »

Cargo......................................................... 530'43
Data por pagos verificados en igual trimestre , , . »

Existeucla en mi poder para el trimestre que signe ................................ 530'43

SEGUNDA PARTE.—Ou in t a  po b  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operadona

Propios, , 1 1 . » • »
Montes ...... . , . , » » »
Impuestos.......................................... » > »
Beneficencia. ..................................... » > »
Instrucción pública . . , , . . • » »
Corrección pública » • l
Extraordinarios................................ ..... » » •
Resultas .......... » 530'43 530'43
Recursos legales para cubrir el déficit. » » »
Reintegros............................................. » > >

Cargo pesetas. , , » - »
• 530'43 530'43

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.....................
Policía de Seguridad.......................  . » » >
Policía urbana y rural. . , , . . > » »
Instrucción pública.......................... ..... » » •
Beneficencia.......................................... » » »
Obras públicas..................................... » » »
Corrección pública.........................  . > » »
Montes..............................................  . » » »
Cargas.................................................... » > •
Obras de nueva construcción. . . . » » *
Imprevistos...............................  . , » » >
Resultas............................................... » > »

Data pesetas. . . . » »
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Deposítarín
En Muro á 2 Abril 1915.—El Depositario, Gabriel Sena.—Conforme,—El Se

cretario-Contador, Francisco Campamar. —V.° B.°—El Alcalde, Jerónimo Malondn.

Núm. 853
Depositaría de fondos municipales de Calviá

GUEN1A del primer trimestre del aAo 1915 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja

Existencia eu mi poder en fin del trimestre anterior............................... 793 74
Ingresos en el trimestre de eeta cuenta............................... ..... . . . 1345*82

Cargo.......................................... . . . 2139'56
Data por pagos verificados en igual trimestre.......................................  . 2108'56

Existencia en mi poder pará el trimestre que sigue.................................. 31'00

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operación*

Propios. , ................................  . . » » »
Montea, > » »
Impuestos..........................  . . . 273'05 273'06
Beneficencia...............................  . . » » i
Instrucción pública ...... » » »
Corrección pública................................ » » »
Extraordinarios. ....... » » »
Resaltas » 793'74 793'74
Recursos legales para cubrir el déficit, > 1072'77 1072'77
Reintegros, ......... » » »

Cargo pesetas. , . » 2139'56 2139'56.

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento..................... » 1549'81 2149'81
Policía de Seguridad.......................... * > *
Policía urbana y rural.......................... » 59*25 59'25
Instrucción pública............................... » » »
Beneficencia , ..................................... » 25'00 25'00
Obras públicas..................................... » 454'50 454'50
Corrección pública................................ » » »
Montes,.........................   . . . . » * >
Cargas.................................................... » > »
Obras de nueva construcción . , . » » »
Imprevistos....................................... ..... » 20'00 20'00
Resultas.................................................. » » »

Data pesetas. . _. » 2108'56 2108 66,
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría' 
Ea Calviá á 10 de Abril da 1915.—El Depositario, Sebastián Selvá.—Conforme.-* 

El Secretario-Contador, Pedro J. Cañellaa.—V.° B.°-Ei Alcalde, Juan Vfoh.

PALMA.—Es c u e l a  :TipoQBÁFtoA

M.C.D. 2022


